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Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

Se requiere a la demandante para que aporte el original de la prueba 

de ADN realizada a las partes aquí intervinientes, o en su defecto que 

el Laboratorio de Genética de la Universidad de Antioquia lo haga llegar 

al correo electrónico del Juzgado. 

 

De otro lado, se le indica a la señora GREYS CATHERINE JARAMILLO 

ARIAS que cualquier solicitud frente al presente proceso lo debe hacer 

a través de su apoderada judicial, en este caso la Defensora de Familia 

adscrita al Despacho. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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